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LEGAL.
Se paso lista de asistencia encontråndose en esta Vigésima Sesión Extra
Ordinaria de Ayuntamiento 11 (once) Regidores propietarios presentes de un
total de 11 (once) que conforman este H. Ayuntamiento de San Martín de
Bolaños, Jafisco.

PUNTO DOS: PRESENTIC¡ÓT.¡ DE PUNTOS A TRATAR:
o¡scusróH y Err¡slór.¡ DE voro Rgsprcro DEL DEcRETo
2921a1Lxnr/23, MEDTANTE EL cuAL sE REFoRMAN Los ¡nrlcutos
21,37 y 74 DE LA coNsltuctót¡ polilcl DEL ËsrApo DË JAL¡sco.
orscusréH y Ervlls¡óru ÞE voro REspEcTo EIEL DEcRETo
29229/Lxnr/29, MEDTANTE EL cuAL sE REFoRMA EL ¡nrÍcu¡-o s7 DE
LA coNsntuclóu polfnc¡ ÐEL EsrADo DE JALtsco.

En uso de la voz, de la presidenta Municipal la Lic. Evangelina PérezVillarreal,
en su calidad de Presidenta Municipal, hace del conocimiento del Pleno de
este H, Ayuntamiento, que el Secretario General del H, Congreso de
Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó dos oficios relativos a reformas
constitucionales para efectos de que este Órgano Colegiado de Gobierno
emita su voto como parte del Constituyente Pennanente de Jalísco, para lo

cual se da cuenta de lo siguiente:

1. Oficio a través del cual se notificó que por Þecreto 29218/Lxlll/23 se aprobó la
minuta mediante la cual reforman los artÍculos 21 ,37 y 74 de la Constitt¡ción
Política del Ëstado de Jalisco, en los siguientes términos:

NUMERA 29218/Lruiln3
ÐECRETA:

EL COII,GRESO ÐEL ESTADO

SE REFOR'I'ATV tOS ART,CULOS 21, 37 Y 74 DE LA CONSilTUilÖN
patínca 0FL EsrA Ðo ÐE JALrsco

ARTíCULO U¡,ttCO, Se reforman /os artículos 21, 37 y 74 de ta

Constitución Política de/ Estado de Ja{ísco, para quedar camo sigue;

Artículo 21.- t..,1

I a X. [,..]
Evangelina Pérez Villareal

PRESIDENTÉ MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
sAN MARriru oe eol¡ños, JALtsco.

PERTODO CONSTTTUCTONAL 2021 - 2024

ACïA No 2g
18 JULTO 2023

sEs¡óH oe cnnÁcrER ËxrRA-oRDtNARlo DE AyuNTAMtËNTo

Siendo las 9:CI5 (nueve horas con cinco minutos) del día 18 de Julio de 2Q23,
tuvieron a bien reunirse en el salón de sesiones del H. Ayuntamiento del municipio
de San Martfn de Bolaños, Jalisco, ubicado en eledificio de la Presidencia Municipal
los C.C. Lic, Evangelina Pérez Villarreal, (Presidenta Municipal), C. Ana Marla
Bautista Conchas, c. Pedro cortes Bugarín, c. Elizabeth Robles ortiz, c"
Angelberto González Castañeda, C. Nubia Lili Romero Luna, C, José de Jestis
Rodrlguez csntreras, Lic. concepción Magdaleno Zayas, QFB. lrma Almeida
Vázquez, C. Catalina Delgado Soria, C. Adela Rodríguez López, estando 11 (once)
Regidores Propietarios presentes de un totalde 11 (once) Regidores que conforman
este H. Ayuntamiento. Reunidos todos con el propósito de celebrar la Vigésima
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento a que se refiere la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

La Presidenta Municipal declaró abierta la sesión bajo el siguiente Orden del Día

ORDEN DEL DíA DE LA WGÉSIMA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO
PARA LA ADMINISTRACIÓN 2021 -2A24

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL AUORUM LEGAL.

2. PRESENTACIÓN DE PUNTOS A TRATAR;
DISCUSIÓN Y EMI$IÓN DE VOTO RESPECTO DEL DECRETO
29218ILXIIII23, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTíCULOS
21,37 Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.
DISCUSIÓN Y EMISIÓN DE VOTO RESPECTO DËL DECRETO
29229ILXIIII23, MEDIANTE ËL CUAL SE REFORMA EL ARTíGULO 57 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

3. CLAUSURA DE LA SESIÓN. ,
tsvângel ina Pérez Villarreal

PRESIDENTE MUNICIPAL
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Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación la reforma a la Constituciön Local que nCIs atañe se pone a

consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí
planteados derivado deldictamen que nos ocupa, documënto de acceso público en
el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se
realizaron en el seno del Congreso del Ëstado en voz de todas las fracciones
parlamentarias, se trata de una decisién pluraly democrática.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de
la voz a Regidores y Regidoras quÊ quieran hacer uso de la voz:

Los Regidores propletarios coinciden en su totalidad que no tienen ningún
inconvenlente en aprobar dichas reformas a los artículo mencionados.

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el
contenido de las reformas constitucionales antes citadas, se ponen a su
consideración y consecuente votación:

Decreto 29218/Lxlll/23, mediante la cual reforman los articulos 21,37 y 74 de
la Constitución Política del Estado de Jalisco: se APRUEBA por unanimidad
de las personas integrantes de este H" Ayuntamiento en su calidad de Presidenta
Municipal, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para efectos del artícula 117
de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco, emitiéndose el VOTO A FAVOR
de dicha reforma.

2. OFICIO RELATIVO AL DECRETO 29229ILXIII/23 POR EL CUAL SE APROBÓ
LA MINUTA DE DECRETO MEDIANTE LA COUAL SE REFCIRMA EL ARTíCULO
57 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO: COMO SE

desprende de la iniciativa objeto del dictamen, del Diario de los Debates y demás
antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento,
documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad
debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto modificar el articulo 57 de la

Constitución Política del Estado a efecto de establecer el presupuesto constitucional
del Po,der Judicial del Estado, compuesto por el Supremo Tribunal de Justisia, el
Consejo de la Judicatura y el lnstituto de Justicia Alternativa, a fin de fortalecer y
garantizar la autonomía e independencia judicial.

Evangelina Pérez Villarreal

PRESIÐENTE MUNICIPAL
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cuya fCIrmac¡ón de la iniciativa participaron diversos colectivos feministas para
impulsar, desde el ámbito ciudadano, un proyeöto normativo de esta naturaleza,
que en general se encuadra en la Convención para la Eliminación de la Violencia
Contra las Mujer (CEDAW, que entre otras cosas determina que "Los Esfados
Pa¡tes tamarân en fodas /as esferag y en particular en las esferas polítíca, social
económica y cultural,lodas las medidas apropíados, incluso de carâcter legislativo,
para asegurar el pleno desarroÍla y adelanto de la mujer, con el objeto de
garantizarle el ejercício y el goce de los derechos humanos y los libertades
fundamentales en igualdad de condicianes can el hombre.t'

Asimismo, Honorable Ayuniamienio, se puede manifesiar a manera de síntesis, que
entre las bondades legislativas de esta refonna, su propósito es elevar la ética en
el servicio público, de proteger los derechos humanos de mujeres, niñas y
niños, así como evitar elacceso de personas agresoras a puestos de poder
públíco, en los distintos órdenes de gobierno, por lo que se propone incluir
como requisitos para ocupar cualquiera de los cargos priblicos antes descritos,
no haber sido una personä condenada por abuso sexual infantí|, violacién,
feminicidio o violencia familiar, caso contrario estarån impedidos
constitucionalmente para ello.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los ar:gumentos de hecho
señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de
mérito tiene por objeto, como fue expuesto, ser un mecanismo para garantizar la
lucha en csntra de la violencia que afecta a mujeres, niñas, niños o adolescentes,
así somo de garantizar la idoneidad de las personas que aspiran a ocupâr
algunos cargos públicos.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este H" Ayuntamiento como parte del Poder Reformador
de la Constitución Política de Jalisco, la reforma al artículo 21, 37 y 74 de dicha
norrna constitucional local en los términos expuestos.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que de aprobarse la
reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la
misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación oficial, por lo que será
aplicable en el próximo proceso electoral.

Ëvangelina Pérez Villarreal
PRESIDËNTE MUNICIPAL
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigar al día síguiente de su
publicación en el Periódica Oficial"El Estado de Jalisco'.

SEGUNDO, los efectos de lo dþuesfo en esfe Ðecreta serán
aplicados a partir de la proyección, programacion y presupuestacion del
Presupuesta de Egresos del Ësfado para eleiercicio fisca/ 2A24.

Por tratarse de dos asuntos a desahogarse en la presente sesión y para efectos de
garantizar su debida exposición, discusión y en su caso aprobación, se abordará
cada uno de ellos por separado:

{. OF¡CIO RELATIVO AL DECRETA 2}.218ILXIII/23 POR EL CUAL SE APROBÓ
LA MINUTA DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN LOS
ARTícULOS 21, gT y T4 DE LA cONST¡TUCÉN POIíTICA DEL ESTADO DE
JALISCO: Como se desprende de las iniciativas objeto del dictamen, del Diario de
los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este
H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes
con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto modificar los
artículos 21,37 y 74 de la Constitución Folítica del Estado de Jalisco, a efecto de
elevar ã rango constitucional un mecanismo para hacer efectivo el derecho humano

de los mujeres a una vida libre de violencia, instrumentando mecanismos que

permitan contar çon representantes populares, magistrados, jueces y servidores
públicos que estén libres de violencia, y no como autores de ésta

ese sentido, como se plantea en los documentos previamente aludidos, entre los
requisitos para ser titular de una diputacién, gubernatura o integrante de un
ayuntamiento, será necesario, además de lo ya previsto en la Constitución Local: A.

No haber sido sentenciado por abuso sexual infantil; B. No haber sido sentenciado
por el delito de violación; C. No haber sido sentenciado por el delito feminicidio; y D.

No haber sido sentenciado por el delito violencia familiar,

Todo lo anterior, se enmarca en las disposiciones constitucisnales, tratados
internacionales y disposiciones legales aplicables, lo que permite, por una parte,
que sean un mecanismo para en contra de la violencia que afecta a mujeres, niñas,
niños o adolescentes, y por otra parle, es una forma de garantizar la idoneidad de
las personas que aspiran a ocupar cargos públicos de eleccién popular, en

Evangelina Pérez Villarreal

PRESIDENTE MUNICIPAL
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Judicíal no padrâ ser infariar al das por ciento det presupuesfo de
egresÕs del Fsfado para al ejercicia fiscal de que se frafe, el cual será
distribuido de la siguiente forma:

L EI presupuesfo ordinario del Poder Judicialserá e/ equivalente al una
punto cinco por cienta del presup¿resfo de egresos de/ Fsfado y se
distríbuirá de la siguiente manera:

a) tetenta por ciento al Consejo de la Judicatura;

b) Veinticínco por ciento al Supremo Tribunalde Justicia; y

c) Cinco por ciento al lnstituto de Justicia Altemativa.

ll. El presupuesta para proyectos específicos de ìnfraestructura del
Foder Judicial será e/ equivalente al punto cinca por cienta del
presupuesto de egresos del Estado, para la cual deberá anexar a su
proyecto de presupuesto Ia documentacían que lo justifique.

La competencia delSupremo Tribunalde Justícia, su funcionamianto en
plena o salas; la competencia y funcianamiento de los juzgados de
prímera ínstançia, menareE y de paz, así como de los jurados, se regirá
por lo que dispongan las leyes, de conformidad con /as bases que esfa
Constitución establece.

La ley f'$ará los términas en que sea obligatoría la jurisprudencia que
establezcan las tribunales del Poder Judicial, funcionando en plena o
en salas, sobre interpretaciún de /eyes de su competencia, así como /os
requlsifos para su interpretación o modíficación, sin gue se contravenga
la jurisprudencia que establezcan las tribunales del Poder Judiciat de la
Federacion.

El personal de /os tribunales, juzgados y demás órganas del Poder
Judicial, regirét sus relaclones de trabajo canforme a /as dlsposicr'ones
generales y a las reglas especiales que para cada caso seña/en esfa
Constifución y las leyes aplicables.

Evangelina Pérez Villarreal
PRESIDENTE MUNICIPAL
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lV. Na ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Eleetoral del Esfado,
consejera o conseiero electoral del lnstituto Electoral y de Pañicipación
Ciudadana del Estado, titular de la Procuradurla Social, Presidente o
Presidenta de la Çamlsión Fsfafal de Derechas Humanas, titular de la
Fiscalla Genaral, titular de la Fiscalla Especíal de Ðelitos Ë,lectorales, a
meno$ gue se separe de sus funciones dos años anfes de la elección;
V a tX. {..,1

{,".1

TRAwSTTORTO

UtltCO" E/ presenfe D,ecreto entrará en vigor at día sigulenfe de su
publicacian en el Periódco Qficial'EI Estado de Jalisco".

2. Oficio a través del cualse notificó que por Decreto 2g22gtL[lll/23 se aprobó la
minuta mediante la cual se refsrma el artículo 57 de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, de la siguiente forma:

NUMERO 29229/Lxilt/23 EL COÍ\TGRESO ÐEL ESTADO
DECRETA:

SE RËFORMA EL ARTíCULO 57 DE tA CO,\'STITUCIÓN PALÍTICA
DEL ESTADO ÐE JAI'SCO

ARTíCULA UXrcO. Se reforma et aftículo 5v de la Constitución Política
del Estado da Jalisco, para quedar camo sigue:

Artículo 57,t...1

t ..1

t.l
t...1

{l
Sa/vo lo dispuesto par la legislación en materia de disciplina financiera
de las enfidades federativas y municipiog e/ pres{lp¿resto del Pader

Evangelina PÉrez Vil larreal

PRESIDENTE MUNICIPAL
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X/. No tener senfencia condenataria que haya causado esfado, por el
delito de vialencia política contra las mujeres por razon de género, abuso
sexua/ infantil, violación, feminicidio a violencia familiar, así comCI, no ser
deudor aîimentario declarado judicialmente maroso o, en caso de serlo,
demastrar que ha pagado en su totalidad los adeudos aÍmenticlos.

t.]
Artículo 37.- t,..1

l, Tene'r ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derecltos;

il.{...1

///, $erpersona nacida en el Estado a avecindada cuando menos /os dos
años anteríores al día de la elección;

lV. No tener sentencia eandenatoria que haya causada estada, por el
delita de víalencia palitica contra las mujeres por razón de género, aåuso
sexual infantil, violación, feminicidio o violencia familiar, asl como, no ser
deudor alimentario declarado judicialmente morasa o, en casa de serlo,
demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magístrada o Magistrada del Tribunal Electaral del Estada, ni
consejera o consejero del lnstituto Electoraly de ParticiBaciön Ciudadana
del Estada, sa/yo gue se separe definitivamente de sus funcioneq
cuanda rnenos dos años anfes del día de la eleccíón; y

vt"{...1

Artículo 74. [.,.]

t y tt. [...]

lll. No tener sentencia candenatoria que haya causado esfado, por el
delito de vialencia política contra las mujeres par razón de g6nero, abuso
sexua/ infantil, violación, feminicidÌa o violencia familiar, así corna, no ser
deudor alímentaria declarada ludicialmente maraso o, en caso de s,erlo,
d e m o st ra r q u e h a pa ga{g6pg¡¡¡ rfe ftdiCAú¡{m¡g6þudos a I i m e n ti ci o s ;

PRESIDENTE MUNICIPAL

{$'rr-nr,fo l.t.c
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Como se refiere en el dictamen de cuenta, dicho artículo regula entre otras cosa$,
las asignaciones presupuestales al Poder Judicial del Estado, que con la reforma
se garantiza que no podrá ser inferior alZa/a del presupueeto de egresos del Estado
para el ejercicio fiscal de que se trate, lo cual es acorde con el lnforme del Relator
Especial sobre la independencia de los magístrados y abogados, como un medio
pana hacer efectiva la autonomfa presupuestat judicial, como un compromiso que
asuman todos los gobiernos.

Ën el dictamen se invoca entre los argumentos que le dan sustento, la Primera
Asamblea Ordinaria de 2A22 de la Comisión Nacional de Tribunales $uperiores de
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (coNATRlB) en la que se hace un
diagnóstico de la problemática a la que se enfrente la impartición de justicia, y en
paüicular a las asignaciones presupuestales. Asimismo, en lo referente a la Primera
Asamblea Plenaria 2CI23 del propio CONATRIB, se alude a las reformas procesales
que requieren recursos, çomo las relativas al nuevo Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, lo que implica la necesidad de contar con los
recursos presupuestales que garanticen la aplicación y operación de dichas
reformas, aeí como la independencía y autonomía de los poderes judiciales locales,
todo lo cual será atendido en Jalisco a través de la reforma constitucional que nos
atañe.

Conforme a la reforma constitucional en análisis, el2% del presupuesto de egresos
estatal asignado al Poder Judicial, deberå ser dirigido de la siguiente manera:

1. En un primer bloque, el presupuesto or.dinarlo del Poder Judicial será el
equivalente al 1,5Y0 del presupuesto de egresos del Estado y se distribuirá de la
siguiente manera:

a) 70a/o al Consejo de la Judicatura;

b) ?5o/o al Supremo Tribunal de Justicia; y

c) 5% al lnstituto de Justicia Alternativa.

2. En un segundo bloque, el pr"esupuesto para proyectos especlficos de
infraestructura del Poder Judicial será el equivalente al 0.5% del presupuesto de
egresos del Estado, para lo cual deberá anexar a su proyecto de presupuesto la
documentación que lo justifique.

Evangeli na Pérez Villarreal
PRËSIDENTË MUNICIPAL
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A manera de síntesis, que entre las bondades legislativas, jurídicas y sociales de
esa reforma, se encuentra un incremenlo al presupuesto asignado año con año al
Poder Judicial del Estado, lo que se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:
primera, como una forma de gran calada que aumentará el presupuesto judicial lo
que incrementará los recursos humanos y materiales con que contará pero especial
mención merece las asignaciones de recursos a proyectos en infraestructura, con
lo que se garantizará la autonomía e independencia judicial; segunda, como un
instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las personas de acceder a
la justicia pronta, completa e imparcial.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho
señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de
mérito tiene por objeto, como fue expuesto, ser un mecanismo para la autonomía e
independencia judicial con su respeetivo impacto en el derecho humano de acceso
a la justicia.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este H" Ayuntarniento como parte del Poder Reformador
de la Constitución Política de Jalisco, la reforma al artlculo 57 de dicha norma
constitucional local en los términos expue$tos.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que de aprobarse la
reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la
misma entrará en vigor al dla siguiente de su publicación oficial, en tanto que será
aplicada a partir de la proyección, programãción y presupuestación del Presupuesto
de Ëgresos del Estado para el ejercicio fiscal2O24.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a
consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetívos ahí
planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en
el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se
realizaron en el seno del Congreso del Estado en voz de todas las fracciones
parlamentarias, se trata de una decisión plural y democrática que afectará de
manera positiva a las personas en el derecho humano de acceso a la justicia, así
cotro al Poder Judicialen su independencia y autonomía constitucional.

Evangelina Pérez Villarreal

PRESINENTE MUNICIPALA'
NV
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Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el
contenido de las reformas constitucionales antes citadas, se pon€n a su
consideración y consecuente votación:

Decreto 2g22glLKllll23, mediante la cual reforma el artículo 57 dE la
ConstÍtución Política del Estado de Jalisco: se APRUEBA por unanimidad de
las personas íntegrantes de este H. Ayuntamiento en su calidad de Presídenta
Municipal, Regidoras, Regidores y Sindíca presentes, para efectos del artículo 117
de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, emitiéndose el VOTO A FAVOR
de dicha reforma.

Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, aprobadas que
fueron las reformas constitucionales que nos oeupan, con la consecuente emisión
del voto a favor por parte de este H. Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones
constitucionales para efectos del artículo 117 de la Constitución Potítica del Estado
de Jalisco, se ponen a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento para su
vota:ción y se acuerda:

l. Se ordena a la $ecre:tarla General de este Ayuntamiento de San Martín de
Bolaños Jalisco se notifique al congreso del Estado que sE APROBó por
unanimidad de este H. Ayuntamiento EMITIR EL VOTO A FAVOR respecto del
Decreto 2g218lLKlll/23, mediante la cual se reforman los artículos 21,37 y 74
de la Gonstitución Política del Estado de Jalisco, para efectos del artícuto 117
de la propia Constitución Folítica del Estado.

2. Se ordena a la Secretarfa General de este Ayuntarniento de San Martin de
Bolaños, Jalisco se notifique al Congreso del Estado que SE ApRoBó por
unanimidad de este H. Ayuntamiento EMITIR EL VOTO A FAVOR respecto del
Decreto 29229lLKlll/23, mediante la cual se reforma el artículo 57 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, para efectss del artÍculo 117 de la
propia Constitución Política del Estado.

4. Para efectos de lo anterior, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento
de San Martin de Bolaños, Jalisco, se remita alCongreso delËstado copia certificada
del acta de esta sesión para e:fectos del artículo 117 de ta Constitucién Política del
Estado de Jalisco.

Evangelina Pérez Villaneal
PRESIDENTÊ MUNICIPAL
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No habiendo más asuntos que tratar por el momento y siendo las g:59 (nueve horas
cincuenta y nuêve minutos) del mismo dla de su in¡cio de esta zouÀ $igésima)
$esiÓn Or-dinaria del H" Ayuntamiento Constitucional de San Martin de Bolaños,
Jalisco doy por terminada la m
esta misma acta se asientan.

isma y válidos todos los acuerdos een

C. EVANG VIL
PRESIDENTA MUNICIPAL

siN MUNICIPAL
C. PEDRO ëÓrñTES BUGARIÑ

RËGIDOR PROPIETARIO

C. ELIZABETH ROBLES ORTIZ C. ANGELBERTO GONZALEZ CASTAÑÊÐÁ
REGIÞORA PROPIETARIA REGIDO IETARIO

C. NUBIA LILI ROMERO LUNA C. JOSE DE JES CONTRERA
RE PROPIETARIA REGIDOR PROPIETARIA

L¡C. CON LENO IRMA ALMEIDA VAZQUEZ
ETARIA REGIDORA PROPIETARIA

C. CATALINA DËL c LOP
REGIDORA PROPIET REGIDORA PROPIETARIA

LIC. EDI VELAZQ
SECRETARIA NERAL

Evangelina Pérez Mllarreal
PRESIDENTE MUNICIPAL
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